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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2020 00371 00 

DEMANDANTE: AMADEO DE JESÚS RODRÍGUEZCASTILLA 

DEMANDADO: 
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de providencia de fecha 9 de noviembre de 2022, que 

CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia proferida el día 14 de junio de 2022, por el 

Juzgado 29 Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio del cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda, declaró la nulidad de los actos administrativos  demandados 

y  dispuso  el    reajuste    de    la    pensión    de  vejez  reconocida    al  demandante, en    

cuantía    del  75%  del  ingreso  base  de liquidación de los últimos 10 años de servicio, 

pagando las diferencias que surjan en las mesadas no prescritas, a partir del 2 de diciembre 

de 2016, adicionándola en los siguientes términos: 

 

“De resultar la nueva liquidación inferior al valor que se le cancela al demandante, 

deberá   conservase   éste, en   caso   que   le   resulte   más beneficiosa”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

       Hoy 20 de ENERO de 2023 a las 8:00 a.m. 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: brc.1950@gmail.com 

gil2octavio@yahoo.es 

Parte Demandada:  

 

amoreno.conciliatus@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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